
CONTRATO DE ADQUISICIÓN A PRECIO FIJO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL
cENTRoDEINvE§TlGAcÉNENffiÉsAVANzADoSS.c',AQulENENLo
sucEstvo sE LE DEHoMTNARA 'EL ctuAv',, REPRESENTABA EN EsrE Acro poR LA
MTRA. EvA AcEvEDo vTLLAFUERTB y poR LA orRA pARTE, Aoc MÉxtco s.A DE c.v.,
A QUIET'¡ SE LE DENOIT¡INARA'ET PROVEEDOR", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL
C, JUAT.¡ FLORES GARC¡A, EN GONJUNTO DENOM¡NADOS "LAS PARTES", MISMAS QUE SE
SUJETAIII A LAS DECLARACIONES Y CTAUSUUNS SIGUIENTES:

CENTRO DE 
'I.IVESTIGACIÓH 

EI UNTENIALES AVANZADOS §.C,
I M2r 0368

DECLARACIONES

t. DECLARA "EL CIMAV":

1. Ser una empresa de Particípación Estatal Mayoritaria con el carácter de Entidad Paraestatal
Federal, oeado por díctamen de la Secretarfa de Hacienda y Crédito Público en su XXVI
ügésima sexta sesión ordinaria de fecha 31 de agosto de 1994, que se eñcuontra
constltulda en Escritura Pública Número 42, del Protocolo del Patrimonio lnmueble Federal
Número dos, otorgada ante la Fe del Lic. Juan José Royo Provencio, en funciones de
Notario por separación del Titular de ta Noiaría Pública Número 12, Lic. Á.rmando Herrera
Acosta, en fecha 25 de octubre dÉ 1994, y registrada bajo el número 233, folios '143, del
Libro 36 de la Sección Cuarta, del Reglstro Público de la Propiedad de este Distrito Judicial
Morelos, Estado de Chihuahua, con fecha 23 de marzo de '1995.

2. Que su objeto social de acuerdo a su lnstrumento Jurldico de Creación es:

l. Realizar actividades de investigación básica y aplicada en fas áreas de Ciencia d
Mater¡áles y Ciencia yTecnología Ambiental y disciplinas afines, orientadas hacía la solución
de problemas nacionales, regionales y locales del pa[s;

ll. Formular, ejecutar e impartir prqgramas para estudios de ficencÍatura, especialidad,
maestr[a, doctorado y estancias posdoctorales, asf como cursos de actualización y
especialización do personal en actividades relacionadas con el objeto de la Sociedad;

lll. Orientar la investigación cíentífica y el desarrollo e innovación tecnológica a la
modernización del sector productivo y promover y gestionar ante las organizaclones
públicas, sociales y privadas, la transferencia del conocimieñto, en términos de lo que para
el efecto se establezca en la normatividad aplicabfe;

lV. Difundir y publioar información técnica y cientlflca sobre los avancas que registre en su
espeeialidad, asl como de los resultadgs de lae investigaciones y trabajos que realice;

v. contribuir con el sistema Nacional de ciencia y Tecnologfa a que se reflere la Ley de
Ciencia y Tecnología en congruendá con e¡ programa sectorial y lá red nacional de grupos
y centros de investigación, para asociar el trabajo cientifico y la formación de recursos
humanos de alto nivel al desanollo del conocimieñto y a la atención de las necesidades de
ta sociedad mexicanai

Vl. Realizar labores de vi¡culación con los sectores prlbtico, social y privado; y

Vll. Colaborar con las autoridades competentes en actividades de promoción de la
metrología, el establecimlento de normas de calidad y la certlficación en apego a la Ley de
la materia.

L

3. Que la Mtra" Eva Acevedo Villafuerte, cuenta con las facultades conferldas en ef Mandato
General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Admínistración otorgado por la Directora
General del Centro de lnvest§ación en Materiales Avanzados §.C., en fecha 29 de enero
de 2020, la cual consta en la Escritura Pública número 23,400 pasada ante la fe del
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CENTRO OE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS S,C.
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Licenciado Hiram Quezada Anchondo, en funciones de Nolario por ausencia de su titular el
Licenciado Sergio Granados Pineda, Notario Público Número Tres del DisLrito Judicial
Morelos, contándo con las facultades conferidas en el artlculo 48 de la Ley de Adquisiciones,
Anendamientos, y Servicios del Sector Público.

4. Que es su voluntad celebrar el presente contrato a fin de que "EL PROVEEDOR', le
suministre los bienes o seMcios que se describen en la orden de compra número
I M21 0368,

5. Que la adjudicación del presente contrato se realizó mediante et procedlmiento de
Adjudicación Directa, de acuerdo al artículo 41 fracción XVll de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Púbticos, y para cubrir las erogaciones que
se deriven de este Contrato, se afechrá la partida presupuestal núrnero 25101 del
11001.

6, Que su Registro Federal de Contribuyentes es ClM941025MJ1

7. Que para la prestación de los servicios objeto del presente Contrato, señala como domicilio
el ubicado en Calle Miguel de üervantes n¡imero 120 del Complejo lndustrial
Ghihuahua en la ciudad de Chihuahua, Chlhuahua.

II. DECLARA "EL PROVEEDOR'':

Que es una Sociedad Anónima de Capital Variabfe debidamente constituida conforme a
las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, en términos de la escritura púbfica número 248
de fecha 11 do septíembre de 2002, otorgada ante la Licenciada Juana Valdez Viflareal,
Notaria Públlca número 50 de Saltillo, Coahuila, cuyo primer testimonio se encuentra
debidamente Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el folio
mercantil que |e correspondió.

2. Que el C. Juan Flores Garcfa, cuenta con la capacidad iurtdica necesaria para celebrar este
tipo de actos, como lo demuestra con Ia Escrifura Prlblica número 16 de fecha t3 de enero de,
2014, pasada ante la fu del NotarÍo Ptlblico númoro 'l2, ante el Lic. Jesús Francisco Aguirre
Gaza, con ejercicio en Saltlllo, Coahulla, documento que no ha sido revocado ni modfficado
en forma alguna.

/r

3. Que tiene capacidad jurídica para obligarse de conformidad con el objeto de este instrumentoi
que dispone ds la organización, experiencia y demás elementos técnicos, econórnicos y
humancs suficientes para ello, y que conoce en su integfdad el equipo materia de este contrato,
para llevar a efecto los servicios.

4. Bajo protesta de deci¡ verdad, manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
establecidos en los artfculos 29 fracción Vlll, 50 y 60 penúltimo banafo de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y SeMcios del Sector ptlblico.

5' Que es su deseo celebrar el presente contrato y bajo protesta de decir verdad, manifiesta que
se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, en términos de lo
dispuesio por el artfculo 32-D del Codigo Fiscal de la Federación.

6. Que su Registro Federal de Contribuyentes es AMEü209f +49g.

7, Que para los efactos del presente Contrato señala como su domicilio legal el ubicado en la
Avenída lnstituto Tecnológico de Ghihuahua #3302, Zona lndustriaiNombre de Dios,
Chihuahua, Chih.

III. DECLARAN AMBAS PARTES:

I
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ÚrulCO. Que, vlstá§ las anteriores declaraciones, reconocen mutuamente Ia personalidad que
ostentan y affÉditan estar de acuerdo con obligarse, conviniendo on celebrar el presente Contrato
al lenor de las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA OBJET0. "EL PROVEEDOR" se obliga a suministrar lo siguiente:

Lo anterior conforme a las caracter[sticas, especificacionés, términos y condiciones que se
establecen en el clausulado del presente Contrato, en orden de compra número 1M210368, así cümó
en la cotización número COT-MTY-002222 emilida para tales efectos por "EL PROVEEDOR".

Los bienes objeto del presente contrato deberán ser entregados en las instalaciones de',EL GIMAV"
Unidad Monteney ubicadas en la calle Parque de investigación e lnnovación Tecnológica,
Allanza Norte 202, C.P. 66600, Monterrey N.L., específicamente en área de ALMACEN, miJmos
que serán recibidos por personal adscrito a r'EL CIMAV,'.

SEGUNDA. PRECIO. El importe del presente contrato es do $36,300.00 (TREINTA Y SEIS MtL
TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), más [a cantidad de $5,808.00 (CINCO MtL OCHOCTENTOS
OCHO PESOS 00/100 M.N.) conespondiente al lmpuesto al Valor Agregado, dando un total a pasar
de §42,108.00 (GUARENTA Y DOS MIL CIENTO OCHO PESOS 001100 M.N.). Cantidaá que
incluyen todos impuestos, gastos yfletes relacionados con la orden de compra número 1M210368.

La cantidad señalada compensará a "EL PROVEEDOR" por los materlales, insumos, sueldos,
honorarios, organlzación, dirección técnica y administrativa; prestaciones soclales y laborales a su
personal, así como por todos los gastos que se oúginen como consecuencia de esie Contrato, por
lo que no podrá exigir rnayorr€trlbución por ningún otro concepto.

TERCERA. LUGAR Y FORMA DE PAGO. El pago se realizaÉ una vez en&egados tos bienes objeto
del presente contrato, en los términos que deterrnine "EL CIMAV" dentro de Ia orden de compra iue
par,a tal efecto se erogo. Para ello "EL PROVEEDOR" deberá presentar previamente para 

"ontrarecibo el Comprobante Fiscal Digital (CFDI) en formato PDF y XML correspondiente de acuerdo a
las instrucciones de "EL CIMAV", lo cual será ante el Departamento de Ádqulsici"n"i y *n fá
debida anticipación a la fecha.programada para el pago, a fin de que pueda ser revisada y autortzadá.
El Comprobante Fiscal Digital (CFD[) deberá cumpliicon los requisiios fiscales a enterásat¡s¡accion
de "EL CIMAV".

El pago se efectuará mediante.depósito y/o transferencia a la cuenta bancaria habilitada para talesefectos por "EL PROVEEDOR".

GUARTA: "EL PROVEEDOR" garantiza, de manera especffica y sin reservas que, al mornonto deentregar, los bienes o sarvicios adquiridos, serán comercializabies, libres de cr:alquier dsfecto enmaterial o mano de obra,-y que se ajustarán a los requerimientos de h orden d" é;p;; ;;;; iá;efecto generada, "EL clMAv" oara á "EL PRovEEDbR" notificación ionre cualquler defecto o noconformidad de esta naturaleza de acuerdo a los términos y conaiciones Áiüu¡ecr¿as en la orden decompra número 1M210368, origen del presente contrato.
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DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO
UNITARIO

IMPORTE EN
MONEDA

NACION.AL
RECARGA DE ARGÓN 5^O bE ULTRA ALTA
PUREZA DE 9.5 M3. 01.ARUAPgs.

15 $2,420.00 $36,300.00

$36,300.0t\Subtotal
IVA s5.808.00 \

TOTAL s42,108.00'
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"EL PROVEEDOR" acepta que el pago parcíal o total que realiza "EL CIM^AV" en relación a los
servicios o productos que importan ta orden de cornpra número 1M?10368, no constituirá la
aprobaciÓn o aceptación de tal bien o servicio y "EL CIMAV'se reserva el derecho de inspeccionar
los bíenes o servicios, incluso después de realizado el pago de manera parcíal o total.

"EL PRovEEDoR" se obliga expresámenté a reembolsar a ,,EL clMAV,, el precio de compra o
costo de contratación de cualquíer bien o servicio que se hallare defectuoso o gue no se ajustare a
las especlficaclones, dibujos o mueskas, o que no se enviare de acuerdo con el calendario de
entrega de "EL CIMAV" y gue se devolviere a .,EL pROVEEDOR".

De igual forma convienen "LA§ PARTES" que el bien o servicio rechazado se devolverá a costo de
'EL PROVEEDOR" y este rlltimo en su caso soportará todo riesgo de pérdida en cuánto al bien o
servicio rechazado.

Es facultad de "EL G¡MAV" el retener el bien o servicio rechazado y conegir cualquier defecto o
inconformidad con las especificaciones, dibujos o rnuestras. El costo de esta conección se negociará
entre "LAS PARTE§" y el precio a pagar por parte de "EL CIMAV" se ajustará de acuerdo con "EL
PROVEEDOR".

QUIT.¡TA" ANEREON¡INISTRATIVA RESPONSABLE. PETSONAI AUtOTiZAdO dE ,'ELGIMAV", 
CUANdO

así lo estime conveniente, se encargará de comprobar, supeMsar y verificar la realización correcla
y eficiente de los servlcios objeto del presente contrato, en tal vlrtud, "EL CIMA\f' designa como
responsable de vigilar el cumplimiento del presente contrato al Dr. Jorge Leobardo Acevedo
Dávila, Director de Planeación y Asuntos Estratéglcos, atendiendo en todo momento a las
cláusulas del mismo, en cumplimiento al ArtÍculo 84, Séptimo Párrafo de "El Reglamento de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y servlcios del Sector público.

SEXTA. CANCELAC¡ÓN Y REVOCAC*ÓN UN¡LATERAL. "EI CIMAV" SE TCSETVA CI dErEChO
cancelar de manera unilateral la orden de compra que motiva el presenle instumento, o cualq
parte de la misma, así como a revocar unilateralmente parcial o totalmente el presente Contrato,
"EL PROVEEDOR" no hubiese cumplido las condlcion es pactadas. Lo anterior se realizará mediante
aviso por escr¡to a e§te Último. En el evento de tal cancelación "EL CllylAV" pagará todos los bienes
o servicios 9ntryq1Qos y/o terminados. Cuando se recibiere cualquier aviso de cancelación bajo este
Contrato, "EL PROVEEDOR" a menos que se indlcará otra cosa, inmediatamente cancelarj todos
los pedidos o subcontratos dados o hechos en cumplimiento de esla orden de compra. El ejercicio
por parte de "EL GIMAV" de los derechos de cancelación reservados en este párrafo, no daÉ origen
a ninguna responsabilidad por parte de "EL CIMA\f' excepto cuando se especifique en este páráfo
y no tendrá el efecto de desistir a la reclamaclón de los daños a que de otra manera tendrá d'erecho
"EL GlMAv". Liberando Éñ este acto 'rEL PRoVEEooR" a "EL cFvtAV" da cua[guÍer onligacián
posterior al momento de la canoelación ya sea total o parcial.

SÉPT¡MA RELACIÓN LABoRAL. "EL FRovEEDoR" será el rinico responsable del personal quo
emplee con moüvo de los trabajos a que se refiere este Contrato, respeclo de las'obliga;id;;
laborales, fisctles, de seguridad socialy.civilque resulten, conform. á lorLrti"rlos rá y rü il ñt;tFederal del Trabajo. Por lo mismo, "EL pRovEEDoR" exime a ,.EL clMAV"'0" cualquüi
responsabilidad derivada de tales. conceptos_y responderá por todas las reclamacion"r qr"-a6
trabajadores presenten §n contra de él o de "EL clüAV", seá cual fuers la naturaleza del cánflicto,por lo que en ningÚn caso podrá conslderarse a ésta como patrón solidario o sustituto.

"EL PRoVEEDoR" se compromete a sacar en paz y a salvo a ttEL CIMAV, de cualquierreclamaciÓn que con motivo del presenle contrato pretendiere su personal, pagando en todo casolos gastos y prestaciones necesarios.

cuando "EL PRovEEDoR" tuüere conocimiento d1 q.re cualQuler dlsputa laboral, real o potencial,estuviere demorando o amenazare con demorar et desemfeno opoiino'o"r presente conkato,
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.OCTAVA" CEslÓN DE DERECHOS Y OELIGACIONES, "LAS PARTES" ACU9TdAN qUE,.EL
PROVEEDOR" no podrá ceder, traspasar o enajenar, total o parcialmante, los derechos y
obligaciones derivados de este Contrato, con excepción de los dereihos d€ cobro, en cuyo ca"o sá
deberá contar con la autorización por escrito de ,,EL C|MAV,,,

NOVET{A" CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de "LA§ PARTES" será responsabte
por cualquiet retraso o incumplimiento de este Contrato que resulte de caso fortulto o fuerza mayor,
en la inteligencia de que, una voz superados estos eventos, se reanudará la prestación de'los
servicios objeto del presente Contrato, si asi lo manifiesta ,,EL CIMAV',.

DECIMA. DERECHOS DE AUTOR, PROPIEDAD INIELECTUAL, PATENTES YIO MARCAS. "EL
PROVEEDOR" se.obliga con "EL CIMAV", a responder personal e ilimfladamente de los daños y
perjuicios que pudiera causar a ,tEL CIMAV", o a terceros, si con moüvo de la prestación de loá
seMcios contratados viola derechos de autor, palentes y/o marcas registradas, de terceros u otro
derecho inherentes a la Propiedad intelectual, en tal virtud, "EL PROVEEDOR" manifiesta en este
acto bajo protesta de dec¡r verdad, no gncontrarse en ninguno de fos supueshes de infracción
administrativa ylo delito, esiablecidos en Ia Ley Federal de Derechos de Autor y la Ley Federal de
P¡otección a la Propiedad lndustrial.

Si como c¿nsecuencia de lo anterior, "EL PROVEEDOR" no pudiera continuar proporcionando
debidamente los servicios, "El- GIMAV" daÉ por rescindido el presente Contrato mediante simple
aviso por escrito, además de reclamar el pago por los daños y perjrricios causados.

CENTRO DE INVESNGACIÓN EN MATERIALES AVAHZADOS S.C.
1M2,10368

inmediatamenle dará a',EL CIMAV,'aviso de Ia situación incl uyendo loda la información relevante
con respecto a la misma.

DÉCIMA PRllrtERA CoNFIDENC¡ALIDAD. La información derivada del presente contrato
propiedad de "EL CIMAV", por lo que "EL PROVEEDOR,, no podrá utilizarla, copiarla nl
sin el consentimiento expreso de ésta. "EL PROVE EDOR" se compromete a no divulgar
ninguna circunstanuia y sin previa autorización por escrño de "EL CIMAV,' los diseños,
especificaciones , fórmulas e información sobre manufactura ya que estos datos son propiedad de.,EL CIMAV".

DECIMA SEGUNDA PENAS CONVENCIONALES. "EL CIMAV" iMPONdrá A..EL PROVEEDOR"
por atraso o incumplimiento de las fechas programadas de entrega de fos bienes o inicio o
terminación de los servicios el 1% (uno por ciento) del monto lotall que se reflere la cláusula
segunda del presente instrumento, por cada dla de atraso sobre el valor de los bienes no entregados
o los servicios o prestados en los términos establecidos en la orden de compra lil2i036S.

DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN. "LAS PARTES" convienen que ,,EL clMAV" podrá rescindir
admíniskativarnente el presente Contrato, misma que opera de pieno derecho y sin necesidad dedeclaración judicial, cuando "EL PROVEEDOR" in-cumpta con lás obligacionel 

" "u "rrgo, 
p"rilo cual bastará únicamente gue "EL cfMAV" comunique la uü¡s¡on por escr¡to- á'iieiPROVEED0R", las causas de incumplimiento en que haya incurrído a efecto de que éste en unplazo no mayor a 5 (cinco) dias hábiles siguientes a la.feci¡a en que ret¡¡a la nomci"ion 

"i[ánl"[o que a su derecho correspond,a_y, e_¡ gq óaso, aporte las pruebai qr" *.rsic.r, .onv*ni.ni!, uñ"vez concluido el referido plazo, "EL clMAV" emitirá la resolución qr* 
"*i"=ponda 

dentro oá Us is(quince) días hábiles siguientes a la fecha én que "EL pRovEEobn; r.,áy, recibido la notificaciénantes mencionada. declarando la rescisión o bien otorgado el plazo qru , 
"L-.¡ri.io 

prr""a" p"i, lr"
:5.L IT-9Y.EFDOR" cumpla 9T sY: obligaciones, en ál entend¡do qrle ra resorución será emirida por'EL clMAV" ya sea que "EL pRovEEDoR,i haya o no *uiirá"iroo lo qua a su derechocorresponda' "LAS PARTES."- convienen expresamente y por mutuo acuerdo que la referidaresolución no admiti¡á el ejercicío de acción o iecursos atgu;o. Las causas que pueden dar lugar aque "EL clMA\r' inicle ef proceso de rescisión adminishativa de este contrato son:
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a) Si "EL PROVEEOOR" no ejecütare oportuna y eficazmente Ia entrega de Ios bienes de acuerdo
oon lo convenido por "LAS PARTES".

b) §i suspendiere injustificadarnente la entrega.
c) Si cediere, traspasare o en cualquier forma enaienare, total o parcialmente, los derechos y

obligaciones del presente Contreto, salvo los derechos de cobro en cuyo caso sea con lá
autorización por escrito de ,,EL CIMAV',.

d) Si fuere declarado en concurso mercanfll en cualquiera de sus dos etapas.
e) En general, por cualquier causa imputable a "EL PROVEEDOR" o a su personal que implique

incumplimiento, total o parclal, a lo previsto en el presente instrumento.

DÉCIMA GUARTA" PROGED¡MIENTO DE RESCISIÓN. Elprocedimiento de rescisión se llevará a
cabo conforme al artlculo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Sarvicios del Sector
Público.

DÉCIMA QUINTA" VIGENCIA Y PRÓRROGAS DEL CONTRATO. La vigencia del presente

lonlrato será a partir de su firma y hasta la entrega total de los bienes, acordándose por ..LAS

lnryiqL 90 (noventa) dlas naturales posteriores a la recepción de la orden de compra número
1M210368, sin perjuicio de su posible terminación anticipadá, en los términos establecidos en su
clausulado. Si terminada la vigencla de este Contrato -EL CIMAV'tuviera la necesidad de seguir
adquiriendo bienes de "EL PROVEEDOR", se requerirá la celebración de un nuevo Cont¡ato.

"LAs PARTES" conviensn expresamente que el presente contrato podrá ser pronogado para el
cumplimiento de las obligaciones contr¿ctuales cuando;

a) Lo convengan de común acuerdo "LAS pARTEs,,i
b) Exlsta caso fortulto o fueza mayor o por causas alribuibles a ,,EL clMAV,,, que impidan

cumplimiento de las obligacion€s en el plazo establecido;
c) lniciado ol procedimiento de resclsión administrativa del contrato "EL CIMAV,, advierta que la

rescisión pudiera ocasionar algrln daño o afectación a las funciones que tiene eneomendadas.

Será requisito para el otorgamiento de la prónoga para el cumplimiento de las obllgaeiones derivadas
de este conhato, gue "EL PROVEEDOR" solicite por escrito a 'fEL CIÑIAV" la prórroga
coffespondiente dento de los 15 {quince) días naturales anteriores a la fecha sn que deberá
cumplirse con Ia obligación, para lo cual, "EL CIMAV" lnformara por escrito a ,rEL PRCjVEEDOR"
dentro de los 5 (cinco) dlas naturales siguientes a la fecha en que haya recibido la solicitud de
prónoga, "LAS PARTES" deberán modificar el presente contrato, celebrando por escrito el convenio
1glifiqtorio correspondiente dentro de los 5 (cinco) dias naturales siguientes a la fecha en que ,,EL
C¡!áAV' haya hecho del conocimiento de "EL PROVEEDOR" su deóisión, con objeto de piorrogar
la fecha o plazo para el cumpllmiento de la obligación.

En caso de que 'EL PROVEEOOR" no obtenga la próroga de referencia, por ser causa imputable
a este el atraso, se hará acreedor a ta aplicación de las penas convencionales.

DÉCIMA SEXTA ANnqPo, No se otorgará ningún anticipo por la prestación de tos servicios objeto
del presenle ¡nstrumento.

DÉCIMA SEPTmA" TERMINAOÓN Ai¡TICIPADA. La dependencia o entided podrá dar por
terminados anticipadamente los contratos cuando concurran rázones de interés glneral, o olán,cuando por Gausas justificadas se extinga Ia neeesidad de requerir los bieñes o servicios
originalmente contratados, y se demuestre que de co¡tinuar con et cumptimienlo de las oOtigacio;espachdas, se ocasionarfa algún daño o perjuicío al Estado, o se determine la nulioad o" ¡iÁ ,.ioique dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervencién deoftcio emitida porla §eoretaría de la Función Pública. En estos 

"upu""tor 
i" dependencía o entidadreembolsará a "EL pRovEEDoR' los gastos no recuperabl*. 

",i 
qu" nry" ¡niurldo, ;6rñ;;;éstos sean razonables, estén debidamenle cornprobados y se á"c¡oien clirectamente,con elconkato correspondiente,
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DECIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. 'LAS PARIES" podrán, en el momento gue lo deseen,
modificar, por escrito, los términos y condiciones establecidos en el presente instrumento o en su
anexo, previo consentimiento de los contratantes, debiéndose agregar a este Contrato, como parte
inlegrante del mismo. D¡chas modfficaciones obligarán a los signalarios a partir de la fecha áe su
firma.

DÉCIMA NOVENA RECONOCIM¡ENTO CONTRACTUAL. Et presente contrato constituye el
acuerdo íntegro entre "LAS PARTES" en relación con su objeto y deja sin efecto cualquiei otra
negociación, obligación o comunicación entre éstas, ya sea verbal o escrita, efectuada con
anterioridad a la fecha en que se firme el mismo.

vlGÉslMA. PRocEDlMlENTos pARA RESoLUctóN DE coNTRovERStAS, DtsrrNTos AL
PRocEDIMIENTO DE coNclLlAclÓN PREVtsro EN EsrA LEy. "LAs eARTES" convienen que,
en el caso de existlr controversias técnicas o administrativas con el objeto y cumplimlento dei
presente contrato, estas serán resueltas conjuntamente por ,'EL clMAV,, y',EL pRovEEDoR,, y
en caso de no existir acuerdo al respecto, se estará a lo que disponga "EL CIMAV',, obligándosé
"EL PROVEEDOR" a subsanar cualquier deficiencia en un plazo no máyor a 10 (diez) días n-aturales
siguientes a la fecha en que reciba la indicación por parte de ,,EL CIMAV,.

UGÉSIMA PRIMERA, NORMATIVIDAD APLICABLE. "EL C]MAV'Y "EL PROVEEDOR" SE
obligan a sujetarse estrictamente para la adquisición y entrega de los bienes objeto de este contrato,
a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servícios del Sector Público, su reglamento; al Código Civil Federal; la Ley Federal de procedimientó
Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de presupuesto y
Responsabilidad Hacendarla y su Reglamento, y a las demás disposiciones jurfdicas aplicables.

VIGÉSIMA SEGUNDA" JuRlSDlcclÓN. Para la interpretación y cumplimiento del presente
Contrato, asl como para todo lo no previsto en el misrno, 'LA,S PARTE-S" se someten a la jurisdicción
de los Tribunales Federales con residencia en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, ior fo luerenuncian al fuero que por razón de su domicilio presente o ,uturo pudiera corresponderlés.

cENTR.o DE tNvEsrlGActóN EN MATERTALES AvANzADos s,c.
fM21 0368

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, 
*LAS PARTES" ACEPTAN

AUEDAR OBLI SUS TERMINOS Y COND lGroNES, LOS CUALES SE
CONST¡TUYEN LA COMPLETA DE SU VOLUNTAD Y LO FIRMAN DEco EN TRES EN SIETE FOJAS EN LA CIUDAD DE
CHI ESTADO DE CHIHUAH EL 29 DE DE 2021.

c POR R"

ERTE C,J GARCIA
A,RIA LEGAL

DR. J

CUMP

fr
AGEVEDO DAVILA

DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL
DEL CONTRATO

- 
JUHID¡CCREVISAD
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